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ACTA DE RECEPCION DE OFERTAS Nº 08 

INVITACIÓN PÚBLICA Nº 08 

 

 
El día 26 de Septiembre de 2025, para la invitación pública 08 del 11 de septiembre 
de 2025, cuyo objeto es: Prestación de servicio de transporte de estudiantes para 
el desarrollo de salida pedagógica y recreativa para el día 3 de octubre de 2025.  
Hora de salida: 7:00 a.m. Hora de regreso: 7:00 p.m. 
 
Disponibilidad Presupuestal 9 del 24 de septiembre de 2025, por valor de: $ 
$4.250.000 (Cuatro Millones Doscientos Cincuenta Mil Pesos). Se presentaron las 
siguientes propuestas: 

 

 
 

 

Nro. 

Orde

n 

 
FECHA 

 
HORA 

 
NOMBRE PROPONENTE 

1. 26 de septiembre 
de 2025 

9:15 am   COOPERATIVA 

TRANSPORTADORA NACIONAL 

COOTRANAL. 

Estefanía Gómez Hincapie 
 
 
 
 
 
 

Directora Centro Educativo Permanente Mazo 
21877499 
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ACTA DE CIERRE Nº 08 
INVITACIÓN PÚBLICA Nº 08 

 
Fecha: 26 de septiembre de 2025 

Hora: 11:00 am 

 
En el corregimiento de Santa Elena, Vereda Mazo, siendo las 11:00 am, hora y fecha 

señaladas en el cronograma establecido en el documento de aviso de invitación pública Nº 

08 con fecha del 24 de septiembre de 2025, según procedimiento de contratación establecido 

en el Acuerdo Directivo Nro. 10 del 13 de noviembre de 2024 (Para el Proceso de 

Contratación) expedido por el Consejo Directivo del C.E PERMANENTE MAZO, se realizarán 

todos los procesos contractuales mediante el uso de medios tecnológicos, página web, correo 

electrónico, redes sociales; autoriza al rector para algunas funciones, entre ellas ordenar 

gastos, autorizar la prestación de servicios y compras o la ejecución de obras y celebrar 

contratos de acuerdo a las siguientes consideraciones: Los abajo firmantes dan por terminado 

el proceso de recepción de propuestas con el fin de realizar el cierre del proceso. Objeto: 

Prestación de servicio de transporte de estudiantes para el desarrollo de salida pedagógica y 

recreativa para el día 3 de octubre de 2025.  Hora de salida: 7:00 a.m. Hora de regreso: 7:00 

p.m. Disponibilidad Presupuestal 9 del 24 de septiembre de 2025, por valor de: $ 4.250.000 

(Cuatro Millones Doscientos Cincuenta Mil Pesos).   

 

Proponentes:  

 

 
Nro. 
Orden 

 
FECHA 

 
HORA 

 
NOMBRE PROPONENTE 

1. 26 de septiembre de 
2025 

9:15 am   COOPERATIVA 

TRANSPORTADORA NACIONAL 

COOTRANAL 

Estefanía Gómez Hincapie 
 

Se oficializa el cierre de recepción de propuestas para el proceso de invitación pública 08 del 24 de 

septiembre de 2025.  

 

 
 

GLORIA EUGENIA QUINTERO HERNANDEZ 

DIRECTORA 
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